
 

 

 

En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de 

mercado y en el artículo 228 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y disposiciones 

concordantes, así como en la Circular 6/2018 del Mercado Alternativo Bursátil (MAB), 

ponemos en su conocimiento la siguiente información relativa a VOZTELECOM 

OIGAA360, S.A. (en adelante, “VOZTELECOM” o la “Sociedad”, indistintamente):  

 

 

HECHO RELEVANTE 

 

 

Se pone a disposición del Mercado un nuevo HR sustituyendo al anterior publicado en 

fecha 18 de febrero de 2020, al detectar la compañía la falta de una página (la nº 10) en el 

escaneado publicado de la “Oferta pública voluntaria de adquisición sobre las acciones 

de VOZTELECOM formulada por Gamma Communications Europe B.B.”, sin que 

haya modificación alguna en los términos y condiciones respecto a lo ya publicado, 

documento que se adjunta de nuevo en todas sus páginas. 

Para mejor referencia, se deja expresa constancia de que los principales términos de la 

Oferta de Gamma son los siguientes: 

(i) Precio: 4,42 euros / acción 

(ii) Plazo de aceptación: desde el 27 de febrero de 2020 hasta las 23:59 horas del 30 de 

marzo de 2020 (con posibilidad de extensión a discreción del Oferente) 

(iii) La Oferta de Gamma está sujeta a que accionistas que representen, al menos, el 80% 

del capital social acepten y se comprometan a vender sus acciones 

Adicionalmente se pone de manifiesto que accionistas titulares de 2.493.162 acciones, 

representativas del 54,32% del capital social de la Sociedad, han manifestado su voluntad 

de acudir a la Oferta de Gamma. 

 

Quedamos a su disposición para cuantas aclaraciones consideren oportunas.  

 

En Cerdanyola del Vallès, a 19 de febrero de 2020.  

 

 

 

 

________________________ 

Xavier Casajoana Mogas 

Consejero delegado de  

Voztelecom Oigaa360, S.A. 
























